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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

SUZUKI S CROSS 1.6
GLXHB 4x4 2015 $
7.300.000 162.000 km,
mecánico, embrague
nuevo. Único dueño, no
chocado. 989816643
nicolas.blanco260@gmail.
com COD. EMOL: 47466074

134 Camionetas
venden

FIAT STRADA
trekking 2015 $ 5.950.000
135.000 km, unico dueño.
Sin IVA (9) 99493296 COD.
EMOL: 47466184

146 Furgones
venden

PEUGEOT BOXER 2014 $ 9.500.000,
doble cabina, 175.000 kms. petrolera.
991303590 COD. EMOL: 47466077

152 Camiones
venden

HYUNDAI HD78 2018 $ 25.000.000
precio conversable 9 5931 7047
laura.linares@jctconstructora.cl COD.
EMOL: 47466022

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

350.000 PASEO BULNES 2 AMBIENTES
excelente estado consultas al whatsapp
+56990504679 o al teléfono: 998173964.

SECTOR ORIENTE

230 Casas arriendan
Vitacura

1.800.000 CASA BUEN SECTOR, 5
dormitorios, antejardín, entrada
vehículos, piscina. 994906159
barrosprop@gmail.com COD. EMOL:
47466100

239 Departamentos arriendan
Providencia

550.000 UN DORMITORIO,
terraza estacionamiento, bodega
+56981988890. COD. EMOL: 47468638

650.000 CONSEJO DE INDIAS, 3
dormitorios, 1 baño, cocina, logia,
estacionamiento 994906159
barrosprop@gmail.com COD. EMOL:
47466106

250 Casas arriendan
Ñuñoa

UF 37 CASA 110M2 3
dormitorios, 2 baños, terraza, patio,
Echeñique 5514-A. +56939493844. COD.
EMOL: 7479445

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

880.000 EXCELENTE
Departamento, 3
dormitorios, 2 terrazas,
bodega y
estacionamiento.
Managua, Piso 7,
orientación norte, linda
vista. Condominio, áreas verdes,
piscinas, muy buena conectividad,
Metro Líneas 3 y 6. Centros
comerciales. Visitas coordinadas,
sábados y domingos, entre 15 a 18 hrs.
987291565 willyjaras@gmail.com COD.
EMOL: 47466055

258 Casas arriendan
La Florida y Puente Alto

390.000 PARADERO 29 VICUÑA
Mackenna, casas 3 dormitorios entrada
autos 989092068.

SECTOR SUR

269 Casas arriendan
Buin, Calera de Tango,

Paine y San Bernardo

SAN BERNARDO $ 530.000 3 PIEZAS, 2
baños, living comedor, cocina, entrada
auto. 993403028.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

288 Departamentos amoblados
arriendan

410.000 MENSUAL - METRO
Católica 9-95603922. COD. EMOL:
47468660

420.000 GASTOS COMUNES
incluidos depto. Plaza Italia salida
Metro Baquedano. 993248719.

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 PIEZA AMOBLADA. LA REINA
Metro. +56961746793, +56983079986

250.000 MAIPÚ. PRECIOSA, PIEZA
amoblada, baño privado, salida
independiente. 998299581

290.000 SOLO ESTUANTE,
habitación y baño exclusivo, wifi,
uso de espacios comunes, cocina e
implementos. Disponible a partir 01 de
enero. +56991555363 (Whatsapp),
trauco99@hotmail.com COD. EMOL:
47419738

293 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones arriendan

UF 139 RECOLETA
Bodega galpón 350 mt2,
oficinas 300 mt2, comedor
y/o sala exhibición y
ventas, terreno 770 mt2, ,
ecelente construcción y
conectividad. El Roble
697 0944971061
mcolivarescastillo@gmail.com COD.
EMOL: 47465624
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300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

50.000.000 DUEÑA HOME STUDIO
grande, amoblado, gastos comunes
bajos entre $30.000 y $ 35.000 Metro
Parque Almagro. +56942685255.

303 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Santiago Centro

UF 4.050 SU DUEÑO
vende oficina: 110 m2 util,
recepción, 4 privados, 2
baños. Alameda esquina
Teatinos. Salida Metro
Estación Moneda. Sólo
Interesados. 992352563
COD. EMOL: 47465891

SECTOR NORTE

319 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Huechuraba

UF 216.000 ESPECTACULAR
terreno en zona consolidada de
Huechuraba. Oportunidad única de
adquirir macro lote de 7 hás para
desarrollo inmobiliario residencial y
servicios. Ver detalles en
www.tierrainfinita.com Nicolás Cruzat,
ncruzat@tierrainfinita.com,
(569)45706260

323 Parcelas y chacras venden
Chicureo, Colina, Lampa y Til Til

200.000.000 PARCELA EN
condominio, guardia y agua
privados. 963609771. COD. EMOL:
7480124

SECTOR ORIENTE

330 Casas venden
Vitacura

UF 11.000 4 DORMITORIOS, 2
baños, jardín,
estacionamientos. Sector
colegios, llaverías. 994406823
orturprop@gmail.com COD.
EMOL: 47445041

339 Departamentos venden
Providencia

105.000.000 PADRE MARIANO, 50
metros, tercer piso, vista norte.
Cercano a metro, banco, supermercado.
222320228 barrosprop@gmail.com COD.
EMOL: 47466108

360 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Florida y Puente Alto

285.000.000 PUENTE
Alto Excelente Propiedad
con patente,
certificaciones y permisos
Inversión Precio
Rebajado un 20
„„Oportunidad!! Ara
56305 Oportunidad a un inmejorable
precio. Derecho llave Totalmente
equipado, se entrega con todo
funcionando mas clientela 1 Piso
Panadería 2 Piso Oficinas Ubicado en
sector residencial, con facilidades para
la detención de vehículos al paso, buena
conectividad. Casa Esquina con salida a
pasaje contiguo. Construcción en
excelentes condiciones, circuito cerrado
de cámaras, aire acondicionado,
cortinas de seguridad, gas
certificado.Se adjuntan esquemas con
Maquinas y superficies. 0997575794
social.innovezza@gmail.com COD.
EMOL: 47466281

SECTOR SUR

372 Parcelas y chacras venden
Buin, Calera de Tango

Paine y San Bernardo

UF 6.650 PAINE
Parcela con casa en
parcelación con portón
eléctrico, agua potable,
electricidad, Internet con
fibra óptica Rol propio
legalización en curso. 4
dormitorios, 2 en suite 3 baños
completos gran living- comedor y cocina
gran terraza cubierta con policarbonato
2 garages taller de 30 m2 convertible en
departamento. A 500 mts camino Padre
Hurtado. +56996300596
rolabbe@hotmail.com COD. EMOL:
47465614

SECTOR PONIENTE

382 Departamentos venden
Curacaví, Isla de Maipo,

María Pinto, Melipilla, Padre Hurtado,
Peñaflor y Talagante

UF 850 DEPARTAMENTO, 2
dormitorios, comuna El Monte
927133000 COD. EMOL: 47466004

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 7.500 VENTA UF 45 ARRIENDO,
linda propiedad a pasos Estación
Central con patente y corriente
industrial. 998297584.

UF 27.500 RECOLETA
Bodega, galpón 350 mt2,
oficinas 300 mt2,
comedores y/o sala ventas
y exhibición.Terreno 770
mt2. Excelente
construcción y
conectividad. 0944971061
mcolivarescastillo@gmail.com COD.
EMOL: 47465625

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

620.000.000 VENDO
Sociedad Educacional
Preescolar funcionando
Peñalolén 680 terreno 350
edificado. Permisos convenios
matrículas activas rentabilidad
inmediata +56991784167. COD.
EMOL: 47465293

391 Estacionamientos
venden

21.000.000 ESTACIONAMIENTO
Miraflores/ Merced,
mbrunaud@brunaudycia.cl 934695403.
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400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

409 Oficinas, locales, negocios,
sitios y otros arriendan

CARTAGENA. DESDE $ 4.000.000
Arriendo locales en primera línea
temporada o año. Frente al mar,
terraza Playa Chica. Solo interesados.
Fono : 225620500 COD. EMOL: 47468780

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

PICHIDANGUI UF 4.000 ACOGEDORA
casa, amplio estar comedor, 4
dormitorios, 3 baños, terraza jardín,
estupenda ubicación. Fono: 992752942

422 Zona Norte I-IV y XV Región
sitios venden

CANELA. DESDE $90.000.000, SITIO
Huentelauquén 5.000 metros, vista al
mar, sector D. 998294159

426 Zona Central V-VIII Región
sitios venden

VALPARAÍSO UF 300.000 VENDO
espectacular terreno de uso industrial
de 9.8 hectáreas ubicado
estratégicamente en la intersección Las
Cruces, Camino La Pólvora. Uso de
suelo permite instalación Datacenters.
Industria Molesta. Excelente
conectividad. Ver detalles en
www.tierrainfinita.com Nicolás Cruzat,
ncruzat@tierrainfinita.com,
(569)45706260

428 Zona Central V-VIII Región
chacras y parcelas venden

LONGAVI 22 HÁS. AGRICOLAS,
sector La Caña No. 29.
+56999354698. +56998447973. COD.
EMOL: 47442168
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600600 CONSTRUCCIÓN

617 Pinturas
y revestimientos

CONSTRUCCIONESGZA.CL
Pinturas. 976542009, 979331835..

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS LEYES SUPERO
precio. 931313273.
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12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO SAN CARLOS DE LA
Ligua, llama a concurso público por
concepto de servicios A.T.E. para
capacitación docente en la temática:
Condición Espectro Autista en contexto
educativo. El servicio requerido no
puede ser inferior a 30 horas
cronológicas, Presencial en el
establecimiento para 30 participantes,
durante el mes de diciembre. Solicitar
bases al correo:
carlos19942005@yahoo.es COD. EMOL:
47465864

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Novo Mundo de Quilicura, requiere
servicio de ATE para programa
relacionado con técnicas de trabajo
para atender NEE, en particular, TEA.
Solicitar bases entre los días lunes 18 y
miércoles 20 de noviembre de 2024
escribiendo al correo
colegio@novomundo.cl, indicando en el
asunto: bases ate fenm. COD. EMOL:
47466288

SE LLAMA A: LICITACIÓN PARA
Capacitación Docente del Complejo
Educacional Particular Luis Pasteur, de
la Comuna de Padre Hurtado. Tema:
Orientada al área Neurocientíficas del
TEA, dentro del contexto escolar en
Decreto 83, solicitar bases del concurso
al correo
electrónico:liceoluispasteur885@gmail.c
om

SE LLAMA A: LICITACIÓN PARA
Capacitación Docente del Complejo
Educacional Particular Luis Pasteur, de
la Comuna de Padre Hurtado. Tema:
Orientada a la Didáctica Inclusión en
Aula, solicitar bases del concurso al
correo electrónico:
liceoluispasteur885@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Colegio Santa Rosa llama a concurso
público a ATE sin fines de lucro e
inscrita en Mineduc para capacitación
con foco en Liderazgo positivo, pasos
para crear una alianza familia y
escuela. Interesados solicitar las bases
a capacitacionesypme@colegiostarosa.cl
en las fechas 14 y 15 de noviembre 2024
hasta las 16.00 horas. 225516285

COLEGIO MARÍA ANA MOGAS,
ubicado en la comuna de Paine, solicita
Asistencia Técnico- Pedagógica para
servicio de capacitación en
Metodologías de Intervención para el
Aprendizaje de Estudiantes con TEA.
Capacitación dirigida a docentes y
asistentes de la educación de nuestra
institución.Interesados solicitar las
Bases Técnicas y Administrativas al
correo
colegiopostulaciones60@gmail.com
hasta el 19 de noviembre 2024.

SE LLAMA A CONCURSO
público a ATE para capacitación
docente en: ”Evaluación Formativa y
Retroalimentación”, entre el 18 y 26 de
noviembre de 2024. Solicitud de bases
administrativas y técnicas a:
director@colegiosanfelix.cl COD.
EMOL: 47468730

LICEO POLITÉCNICO SAN LUIS.
Requiere de Asesoría Técnica
Educativa en: Formación de Profesores
jefe para el diseño de estrategias de
formación en valores, virtudes y
habilidades socio emocionales. Solicitud
de bases a:
postulaciones@politécnicosanluis.cl
hasta el día martes 19/11/2024. COD.
EMOL: 47466266

COLEGIO N.S. MARÍA
Inmaculada llama a concurso
público para capacitación docente.
Solicitar bases 18 y 19 de noviembre al
correo equipoutp2023@gmail.com COD.
EMOL: 47468619

SE REQUIERE ATE PARA
Capacitación y asesoría a equipos desde
el liderazgo y la gestión. solicitar Bases
en redcjcsc@gmail.com

ATE PARA FORMULACIÓN E
implementación de la visión estratégica
compartida mediante la participación
escolar. Solicitar Bases en
colegiosminfo@gmail.com

SOLICITAMOS ATE PARA
Capacitación en la construcción de
instrumentos de evaluación. Bases en
colegionuevaimperial@gmail.com

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

$7.500.000 3 CAPACIDADES,
disponible ahora, Parque El
Recuerdo Huechuraba, sector C08.
999978033 COD. EMOL: 47459255

OFERTA. VENDO SEPULTURA
Cementerio Parque del Recuerdo
Américo Vespucio, 4 capacidades,
totalmente saneado $11.000.000,
conversable, dueño. 963454400

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE NIVEL
990980721

1230 Agencias
matrimoniales

CABALLERO BUSCA SRA. O SRTA.
whatsapp +56934049985.
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13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE SAN BERNARDO
requiere horario completo
(reemplazo) Profesor (a)
Educación básica. Enviar CV
docentesanbernardo@gmail.com

COLEGIO DE TALAGANTE,
necesita docentes para el año escolar
2025 en todas las asignaturas. Enviar
antecedentes a:
reemplazostalagante@gmail.com

COLEGIO PALMARES
Oriente de Quilicura, requiere:
Asistentes de aula, Asistente de
convivencia escolar. Enviar
currículum a:
secretaria.rectoria@palmaresori
ente.cl

COLEGIO PALMARES
Oriente de Quilicura, requiere
por aumento de cursos año 2025,
los siguientes docentes enseñanza
media: Matemática, Lenguaje,
Historia, Inglés, Biología,
Educadora de Párvulos. Enviar
currículum a:
secretaria.rectoria@palmaresori
ente.cl

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de Lo Prado busca Profesor (a) de
Educación Física para sumarse a su
Planta Docente 2025. Interesados enviar
su C.V. a:
direccion@colegiojardinloprado.cl o a
yessenia.chaparro@colegiojardinloprad
o.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de Lo Prado, busca Profesores de
Enseñanza Básica para sumarse a su
Planta Docente 2025. Interesados enviar
su C.V. a:
direccion@colegiojardinloprado.cl o a
yessenia.chaparro@colegiojardinloprad
o.cl

COLEGIO INSTITUTO ERCILLA DE
San Antonio, necesita Docente de Artes,
enviar CV al correo inerci@gmail.com

COLEGIO DEL REAL DE MAIPÚ,
requiere docentes de Educación Básica
y Media todas las asignaturas para el
año escolar 2025. Enviar CV y
antecedentes a antecedentes a
postulacion@colegiodelreal.cl

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Academia Tarapacá ubicado en Iquique,
busca Docentes para el año 2025,
matemática general básica y media,
lenguaje general básica y media, inglés,
historia básica y media, ciencias
(química, física y biología), música,
religión, arte y tecnología; también
asistente de la educación (informático)
y evaluador docente. - Currículum. -
Carta de recomendación. - Certificado
de antecedentes con fines especiales
(actualizado). - Copia de cédula de
identidad. - Certificado de nacimiento
(actualizado). - Certificado de
inhabilidad para trabajar con menores
de edad. - Certificado de inhabilidad por
maltrato relevante. - Certificado de
afiliación AFP. - Certificado de
afiliación a salud. - Certificado de título
legalizado. interesados enviar sus
documentos al siguiente correo:
postulaciones@academiatarapaca.com

COLEGIO BICENTENARIO LA
Florida necesita Docentes Enseñanza
Media HC, Enseñanza Básica,
Prebásica, Ed. Diferencial, Secretaria,
Bibliotecaria CRA.
seleccionpersonal@colegioartistico
salvador.cl

COLEGIO DE GRAN
prestigio de la comuna de
Melipilla, requiere Docentes de
todas las asignaturas en
Educación Básica y Media para
el año escolar 2025. Los
interesados enviar currículum a:
direccionutp21@gmail.com

COLEGIO SAN FRANCISCO,
Combarbalá, busca Docentes de todas
las asignaturas para 2025. Interesados
contactarse a: 532748291
directorcorporacioneducacional@gmail
.com

LE LYCÉE ANTOINE DE SAINT
Exupéry situé à Vitacura et Chamisero
recrute des Enseignants du Premier et
Second Degrés (toutes disciplines) pour
rejoindre son équipe pédagogique à
compter du mois de Février 2025.
Profil: - Título de Educador(a) de
Párvulos, Profesor(a) de Básica,
Profesor(a) de Enseñanza Media;
- Bilingue Francais / Espagnol. Les
personnes intéressées devront envoyer
leur CV à seleccion@lafase.cl

EDUCADORA DIFERENCIAL PARA
escuela lenguaje
miclubrymai@hotmail.com

ESCUELA ROCÍO COMBARBALÁ
busca Educadora Diferencial TEL (44
hrs.). Se valorará positivamente si
también tiene mención de DI.
Interesados contactar: 532748291
directorcorporacioneducacional@gmail
.com

EN UCN BUSCAMOS ASISTENTE DE
Administración para realizar funciones
relacionadas a compras, facturación,
cobranza y personal. Requisitos: 1 año
de experiencia en cargos similares y
manejo de Office básico. Enviar CV a
liemunafta@ucn.cl

ESCUELA ESPECIAL CREA,
comuna de El Monte, requiere
Educadora Diferencial 44 horas para
reemplazo. Enviar C.V. a:
adm.escuelacrea@gmail.com

ESTABLECIMIENTO PARTICULAR
subvencionado con excelencia
académica y carrera docente, sector de
Puente Alto, requiere para planta 2025,
docentes para básica y media de todas
las asignaturas, Educadora de Párvulo
y Técnico en párvulo. Interesados
enviar CV a
postulacioncolegio02245@gmail.com

INSTITUTO SAN LORENZO DE
Rancagua, requiere para el año 2025,
Profesor(a) de Física para enseñanza
media con jefatura de curso por 40
horas. Enviar antecedentes al correo:
seleccioncolegiovi@gmail.com

COLEGIO PRIVADO DEL SECTOR
Oriente, busca Docentes año 2025 para
las siguientes asignaturas : - Profesor
(a) de Matemática Enseñanza Media,
horario completo. - Profesor (a) de
Historia Enseñanza Media, horario
completo. - Profesor (a) de Inglés
Enseñanza Media, horario completo. -
Profesor (a) de Inglés Enseñanza
Media, horario completo para
reemplazo de post natal de marzo a
julio. - Técnicos en Educación
Parvularia, horario completo.
- Asistentes de Aula en Enseñanza
Básica, horario completo. - Terapeuta
Ocupacional, horario completo. Enviar
currículum con pretensiones de renta al
correo: profe.escuela@gmail.com

PROFESORAS BÁSICAS DE
lenguaje, matemáticas, ciencias e
inglés, para colegio comuna de Padre
Hurtado, enviar currículum a
colegiospadrehurtado@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR LYCÈE
Frèdèric Mistral de La Serena, requiere
para el año escolar 2025 Profesoras (es)
de Educación Parvularia, Educación
General Básica y Educación Media de
todas las especialidades (Lenguaje,
Matemáticas, Historia, Ciencias, Artes,
Educación Física, Música e Inglés.
Profesionales de Convivencia Escolar,
Inclusión y Orientación, Asistentes de
Aula y Profesores de Francés. Se
privilegiará la selección de Profesores
Francófonos y/o FLE. Interesados
enviar antecedentes a:
rrhh@alliancelaserena.cl

Colegio con Carrera
Docente en San Bernardo requiere
Profesor general básica, se ofrece
estabilidad y buen ambiente laboral,
trabajo en equipo con apoyo de
especialistas en el aula. Presentar cv y
documentación al correo:
postulacionescolegiosur@gmail.com.

ESCUELA BÁSICA SOLICITA
Profesor básico para reemplazo clases
de lenguaje de 4° a 6° año básico.
Enviar currículum a
colegiobuscaprofesores@gmail.com

COLEGIO DE SORDOS SOLICITA
Profesor de Filosofía y Artes Visuales,
fluente en Lenguaje de Señas.
info@institutodelasordera.cl

COLEGIO CATÓLICO DE LA COMUNA
de Recoleta requiere Profesor(a) de
matemática, para 3° y 4° básico, 35
horas (30 horas de aula), reemplazo
hasta finalizar el año escolar, primera
quincena de diciembre. Enviar
currículum a
mgonzalez@liceomurialdo.cl

COLEGIO DE MAIPÚ SOLICITA
reemplazo para Profesor de Música con
38 hrs. Enviar Curriculum a
colegiosanandres@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Protectora de la Infancia se encuentra
en búsqueda de Profesores para Planta
Docente 2025, para Colegios de
Enseñanza Básica y Media Técnico-
Profesional, ubicados en Puente Alto y
Codao. Buscamos profesionales con alto
compromiso social y ganas de aportar
en el desarrollo de los estudiantes.
Interesados enviar Currículum
indicando su área de especialidad
postulaciones@protectora.cl

SAINT JOHNS SCHOOL DE LA
Serena, necesita para reemplazo
docentes de: Artes, Educación Física,
General Básica con mención
Matemática y Educadora Diferencial.
Enviar correo a:
director@saintjohnsschoollaserena.cl

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

SE NECESITA JEFE DE OBRA PARA
Renca, enviar CV con pretensiones de
sueldo y último finiquito a
rvalenciaromero@hotmail.com

MAESTRA COCINA EXPERIENCIA
colaciones. 996109941 centro.

SE NECESITA OPERARIO PARA
empresa fabricante de productos de
aseo ubicada en Quilpué. Idealmente
que posea licencia tipo D. Enviar CV al
correo indicado. 322920140
bp607110@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

LICEO BICENTENARIO TÉCNICO
Profesional Ignacio Domeyko requiere
contratar un Nochero para fin de
semana, enviar CV a
mjaqueb@corporacionminera.cl

SE BUSCA COCINERA PARA
trabajar lunes a viernes, en pequeña
institución. Enviar antecedentes,
currículum +56979666942.

SE NECESITA VARON PARA ASEO
profundo, con buenas referencias, de
lunes a viernes hasta 18.30 horas,
sabado medio dia. +56979666942.

�

14001400 CAPACITACIÓN Y
FORMACIÓN

1401 Empresas e institutos
de capacitación

MATRÍCULAS ABIERTAS COLEGIO
del Carmen Teresiano de la Reina. De
Prekinder a Cuarto Medio. Teléfono:
224068550 Av. Príncipe de Gales 8050.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000162856210 Sucursal Vicuña
Mackenna Cheques 8935127, 8935129 al
8935161 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001014069509 Sucursal
ValparaÍso - Prat Cheques 6205177 al
6205186 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001051176902 Sucursal Arica
Cheques 7300548 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880185202 Sucursal San
Bernardo Cheques 6734978 al6734991,
6734993 al 6734995, 6734999, 6735003 al
6735007 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009010151310 Sucursal Oficina
Central Cheques 5169097 al 5169118,
5169124 al 5169146, 5169123 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009010151310 Sucursal Oficina
Central Cheques 5169119 al 5169122 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009010156306 Sucursal Oficina
Central Cheques 5169192 al 5169241 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001121111300 Sucursal
Chuquicamata Cheques 8036199 al
8036233 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001541047306 Sucursal Of
Universidad De Chile Op Cheques
5568479, 5568481 al 5568513 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001991087605 Sucursal
Melipilla Cheques 5246093 Nulos por
Extravío

Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA. CTE.
923679896 sucursal Agustinas cheque N31
nulo por robo

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
169144901 sucursal Agustinas cheque
N37788921 nulo por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
919008008 sucursal Agustinas cheque
N325 al 33, y 35 nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
919676931 sucursal Agustinas cheques
N3219 al 245 nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
921413052 sucursal Agustinas cheque
N365 nulo por extravío.

BANCO SECURITY CTA. CTE.
923214254 sucursal Agustinas cheque
N3274 y 276 nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
925714063 sucursal Agustinas cheques
N3141, 142, 147 y 154 nulos por extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO FALABELLA, POR ROBO
quedan nulos los cheques N°14 al 17 y 19
al 45 serie: 501, N° cuenta 01-022-013839-8,
titular Belisario del Carmen Herrera
Maldonado, C.I.: 6.766.606-2

BANCO ITAÚ, CUENTA CORRIENTE
N° 215121518, cheques números: 8806840,
8806841, 8806842, 8806843, 8806845,
8806847, 8806858, 8806861, 8806863,8806869,
8806871, 8806879, 8806883, 8806884,
8806885, 8806886, 8806887, 8806888,
8806889, 8806890,8806891, 8806892, 8806893,
8806894, 8806895, 8806896, 8806897,
8806898, 8806899, 8806900, 8806901,
8806902, 8806903, 8806904 8806905, 8806906,
8806907, 8806908, 8806909, 8806910,
8806911, 8806912, 8806913, 8806914,
8806915, 8806916, 8806917, 8806918
,8806919, 8806920, 8806921, 8806922,
8806923, 8806924, 8806925, 8806926,
8806927, 8806928, 8806929, 88069230
88069231, 88069232, 88069233, 88069234,
8806935. Titular Construcciones Danitza
Natalia Peralta Manriquez E.I.R.L.
Nulos por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO BCI, CUENTA CORRIENTE N3
10700846, serie n3 0022454. Nulo por
extravío.

BANCO ESTADO CUENTA 9023691,
Serie 77570036, emitido TGR 30-05-2024
$ 304.473 Sociedad MN SpA, 77.570.671-6,
nulo por extravío.

BANCO ESTADO CTA. CTE. 9022252
cheque del N° de documento 1123432 a
nombre de Marcos de Iruarrizaga Gana.
Aviso de Perdida

BANCO ESTADO, CUENTA
corriente N° 583792-8, cheques N°:
2969001 al 2969015. Titular Manuel
Donoso Cornejo. Nulos por extravío.

BANCO ESTADO CUENTA
corriente N° 9023691 cheque N° 7677781 a
nombre de Andrés Ignacio Zuazo
Arbildua, C.I. N° 4.636.026-5 por un
monto de 5.068.276, queda nulo por
extravío.

1608 Documentos
nulos

NULO POR EXTRAVÍO CERTIFI-
cado conductor folio CB0040878 clase A2
RUT 15.543.507-0 Juan Flores Meneses.

DOCUMENTOS PERDIDOS: CERTIFI-
cado de conduccion clase A2 y A4 a
nombre de Exequiel Martinez, 18380298-4.
Favor comunicarse con los siguiente me-
dios de contacto: teléfono +56988388840,
o correo exequielmrtnz@gmail.com

EXTRAVÍO VALE VISTA / BANCO:
estado de chile, número folio: 017061136,
a nombre: banco itau nominativo, César
Alonso González Gutiérrez 16.357.707-0
razón de anulación: extravío

QUEDAN NULAS ROBO TALONARIO
de recetas cheque emitido por Seremi
de Salud desde el N° 08622355 al 08622400
a nombre Dra. Kattia Delporte, Rut
7.153.774-9.

AVISO DE EXTRAVÍO DE DOCU-
mento. Vale Vista Banco Scotiabank
8454418, por $ 94.928.550.- Tomado por:
Rodrigo Antonio Llanos Moraga,
13.076.134-8. Beneficiario: Julio Blanco
Barros, 12.660.724-5.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

10° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO
Causa V-163-2024 Posesión efectiva de la
herencia testada de don Francisco Ja-
vier Cerda Fernández. Por resolución
de fecha 21 de octubre de 2024, el 10°
Juzgado Civil de Santiago, concedió la
posesión efectiva de la herencia testada
del causante Francisco Javier Cerda
Fernández a sus herederos: María Inés
Elena Cerda Fernández, Carlos José
Cerda Fernández, María Elena Cerda
Fernández, Luis Eduardo Cerda Lopez,
Francisco Javier Cerda Lopez, Josefina
María Cerda Lopez y a la Provincia Chi-
lena de la Congregación de los Sagrados
Corazones de Jesús y de María (SS.CC).
Testamento otorgado el 5 de noviembre
de 2009, en la Notaría de Viña del Mar
de doña Eliana Gabriela Gervasio Za-
mudio.

EXTRACTO PUBLICACIÓN EXPRO-
piación (Avda. Del Valle) Decreto Al-
caldicio N° E-2773/2024, de fecha 02 de
octubre de 2024, con el objeto de pro-
ceder a la ejecución de la segunda cal-
zada de Avenida del Valle en el tramo
comprendido entre calle Guay Guay y
Rotonda Piedra Roja costado oriente,
comuna de Colina, Provincia de Chaca-
buco, Región Metropolitana, la ilustre
Municipalidad de Colina de acuerdo a
plano de expropiación 1/1, aprobado por
Serviu Metropolitano, expropió los in-
muebles que se pasan a singularizar;
Lote N° 1 de Avenida del Valle, de apa-
rente propiedad de Cominetti Zarate
Cristián Giaza, rol de avalúo fiscal N°
942-01, inscrito a fojas 60941, número
88512 del Registro de Propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago; Lote N° 34 de Avenida del
Valle, de aparente propiedad de Inmobi-
liaria Manquehue Limitada, rol de
avalúo fiscal N° 942-34, inscrito a fojas
53146 número 37582 del Registro de Pro-
piedad del año 1994 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago; Lote N° 35
de Avenida del Valle, de aparente pro-
piedad de Inm. N Extremadura S.A., rol
de avalúo fiscal N° 942-35, inscrito a fo-
jas 15319 número 9476 del Registro de
Propiedad del año 1995 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago; Lote N°
36 de Avenida del Valle, de aparente
propiedad de Canevaro Jaramillo
Héctor Cristián, rol de avalúo fiscal N°
942-36, inscrito a fojas 65121 número
67571 del Registro de Propiedad del año
1998 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago; Lote N° 37 de Avenida del
Valle, de aparente propiedad de Aguas
Manquehue S.A, rol de avalúo fiscal
942-37, inscrito a fojas 2851 número 4607
del Registro de Propiedad del año 2007
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago; Lote N° 81 de Avenida del
Valle, de aparente propiedad de Urrutia
Aninat José Antonio y otro, rol de ava-
lúo fiscal N° 165-81, inscrito a fojas 78540
número 110449 del Registro de Propie-
dad del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago; Lote N° 70
de Avenida del Valle, de aparente pro-
piedad de J P Ingeniería Chilena Limi-
tada, rol de avalúo fiscal N° 165-70, ins-
crito a fojas 34177 número 29051 del Re-
gistro de Propiedad del año 2004 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. La comisión de peritos, integrada
por doña Handy Campos Sepúlveda,
doña Carolina Alejandra Brito Ramos y
doña Carolina Verdejo Díaz, designados
por Decreto Alcaldicio N° E-1648/2023,
de fecha 04 de julio de 2023, fijó con fe-
cha 02 de mayo de 2024 el valor provi-
sional de la indemnización en la canti-
dad de $ 44.696.080 para el lote N° 1, $
154.466.610 para el lote N° 34, en $
52.680.300 para el lote N° 35, en $
55.690.455 para el Lote N° 36, en $
141.919.750 para el lote N° 37, en
15.746.680 para el Lote N° 81 y en
7.457.360 para el lote N° 70. Montos de
dinero que serán consignados según la
forma mandatada por la Ley. La publi-
cación se efectúa de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 7° del Decreto Ley
N° 2.186. Isabel Valenzuela Ahumada,
Alcaldesa I. Municipalidad de Colina.

CITACION JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas Agroindustrial del
Valle S.A. De conformidad al inciso 2°
del artículo 61 de la ley 18.046 sobre So-
ciedades Anónimas, y cumpliéndose los
requisitos legales, dado que en la pri-
mera citación realizada para el día 8 de
noviembre de 2024, no se logró el quo-
rum necesario, se cita en segunda opor-
tunidad a Junta Extraordinaria de Ac-
cionistas de Agroindustrial del Valle
S.A., Rut 76.375.980-6, para el día
viernes 29 de noviembre de 2024, a las 11
horas, en las oficinas del Notario Títular
de Curicó don Hernán Fuentes Acevedo,
de calle Carmen 498 de Curicó. Las ma-
terias a tratar son: 1) El examen de la
sociedad y los informes de los Inspec-
tores de Cuentas y/o Auditores externos;
2) La aprobación o rechazo de las Me-
morias, Balances y los Estados Finan-
cieros presentados por la administra-
ción de la sociedad por los ejercicios
terminados los días 31 de diciembre de
2022 y 31 de diciembre de 2023; 3) La
distribución de utilidades, y 4) La elec-
ción de los Directores y los fiscaliza-
dores de la administración. Tendrán de-
recho a participar quienes al momento
de iniciarse la Junta figuren en el regis-
tro respectivo. De acuerdo con el artí-
culo 114 del Reglamento de la ley de
S.A. la preparación de poderes se hará
entregándolos dentro de los tres días an-
teriores a la Junta al Sr. Notario men-
cionado. Efectúan la citación Luisa Es-
tela del Valle Mañez y Carmen Gloria
del Valle Mañez, dueñas cada una del 25
de las acciones, previa solicitud al Di-
rectorio mediante presentación escrita
despachada por correo de Notario
Público el día 26 de agosto de 2024.

CÍTASE A JUNTA GENERAL EX-
traordinaria de Accionistas de Trans-
portes Casablanca S.A. para el día 29 de
noviembre de 2024, a las 18 horas, en
sede social de calle Constitución 872, Ca-
sablanca. Puntos a tratar: 1.- Renova-
ción de Directorio y poderes. 2.- Ratifi-
cación de operación comercial, promesa
de compraventa, entre Transportes Ca-
sablanca S.A. e Inmobiliaria Don Agus-
tín Limitada para adquisición de inmue-
ble de propiedad de esta última, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 44 in-
ciso final de la Ley 18.046. El directorio.

INVERSIONES LAMPA II S.A. CITA-
ción. Junta Extraordinaria de Accionis-
tas. Por acuerdo del Directorio citase a
Junta Extraordinaria de Accionistas
para el día 27 de noviembre de 2024, a
las 16:00 horas, en las oficinas de la so-
ciedad, ubicadas en Isidora Goyenechea
3642, piso 5, comuna de Las Condes, a
fin de pronunciarse sobre las siguientes
materias: 1. Modificación estatutos so-
ciales, para permitir la asistencia re-
mota a juntas de accionistas y sesiones
de directorio. 2. Renovación del directo-
rio. 3. Determinación del periódico en
que deben publicarse las citaciones.
Tendrán derecho a participar de la
Junta, los accionistas que figuren inscri-
tos en los registros de accionistas, con 5
días de anticipación a aquel en que haya
de celebrarse la Junta. La calificación
de poderes, se efectuará el mismo día
de la Junta, a contar de las 10:00 horas.
A fin de evitar retardos innecesarios, se
agradecerá a los señores accionistas
que concurrieren representados, se sir-
van hacer llegar los poderes a la socie-
dad con la debida anticipación, pu-
diendo entregarlos en Avenida Isidora
Goyenechea N° 3642, piso 5, Las Condes,
Santiago, entre las 9:30 y 18:30 horas o
enviarlo por correo a la misma direc-
ción. El Directorio.

UNIÓN INMOBILIARIA S.A. SOCIE-
dad anónima abierta inscrita en el Reg.
de Valores bajo el N° 250 Junta General
Ordinaria de Accionistas. Por acuerdo
de Directorio, citase a Junta General
Extraordinaria de Accionistas en pri-
mera citación, para el día 18 de noviem-
bre de 2024, a las 12:00 hrs., a cele-
brarse en el domicilio social, Avda. Lib.
Bdo. O’Higgins N° 1091 (Nueva York
24), comuna de Santiago. Con el objeto
de pronunciarse sobre materias que se
contienen en la siguiente tabla: 1.- Situ-
ación Financiera y Judicial de la socie-
dad; 7.- Otras materias de interés social
de competencia de la Junta. Accionistas
que Tendrán Derecho a Participar en la
Junta. Tendrán derecho a participar en
la Junta los titulares de acciones inscri-
tas en el Registro de Accionistas con
cinco días hábiles de anticipación a
aquel en que ésta se celebre. La califi-
cación de poderes se efectuará hasta las
09:00 hrs. en el mismo lugar y fecha de
celebración de la junta. El Presidente

1611 Judiciales

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO CI-
vil Puente Alto, causa Rol V-50-2024 con
fecha 13 de junio de 2024, concedió pose-
sión efectiva testada de Jorge Antonio
Jiménez Moraga, Cédula de Identidad
N° 3.984.150-9, fallecido 15 de junio de
2009 en Independencia, a herederos tes-
tamentarios don José Esteban Carras-
co Donoso, Cédula de Identidad N°
12.518.669-6, y a don Francisco Javier
Magaña Carrasco, Cédula de Identidad
N° 21.675.298-8. Puente Alto. Nathalie
Macarena de la Cruz Suárez, Secretario.
PJUD.

PRIMER JUZGADO BUIN, AUTOS
Rol V-83-2024, por sentencia de 03 de
septiembre de 2024, se concedió posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de don Nercio Eladio
Maulén Álvarez, Run. N° 5.906.326-K, he-
cho acaecido el 22 de diciembre de 2023,
a favor de su cónyuge sobreviviente
doña Bernarda de las Delicias Balcarse
Miranda, y sus hijos doña María Anto-
nieta Maulén Balcarse, doña Claudia
Jacqueline Maulén Balcarse, don Nercio
Eladio Maulén Balcarse, y doña Pamela
del Carmen Maulén Serrano, de la mi-
tad legitimaria como lo dispone la ley;
y de la cuarta de mejoras y la cuarta
libre de disposición, a su cónyuge sobre-
viviente Bernarda de las Delicias Bal-

1611 Judiciales

carse Miranda. Testamento abierto
otorgado el 20 de abril de 2023 ante No-
taria Público de Buin doña Myriam Es-
cobar Díaz, inscrito N° 3192-2023 Regis-
tro Nacional Testamentos. Secretaria
(s).

EL 1° JUGADO CIVIL DE SAN MI-
guel, en autos Rol V-80-2024, ’Trincado/
Azagra’, por sentencia de 28 de octubre
de 2024, concedió la posesión efectiva
testada quedada al fallecimiento de
doña Alicia Edita Azagra Toledo, sol-
tera, pensionada, cédula de identidad
2.936.518-0, fallecida el 11 de febrero de
2024, según consta de inscripción N° 168
de 2024, en la Circunscripción de Inde-
pendencia, cuyo último domicilio fue
calle Lago Rupanco 1933, Depto 33, co-
muna de Pedro Aguirre Cerda, a doña
Rosemarie Trincado Neira, Rut
10.536.618-3, empleada, domiciliada en
Lago Rupanco N° 1933, dpto. N° 46, co-
muna de Pedro Aguirre Cerda, en su ca-
lidad de asignatario y heredero univer-
sal de todos los bienes de la causante de
conformidad con las disposiciones conte-
nidas en el testamento abierto otorgado
mediante escritura pública de fecha 15
de diciembre de 2023, Repertorio N°
28123-2023, ante el Notario de Santiago
Francisco Javier Varas Fernández. La
Secretaria.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit
C- 6400-2024, sobre alimentos, caratu-
lada ’Valdés/Araya’ notifica de confor-
midad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a Car-
los Eduardo Araya Pino, Run N°
17.415.218-7 de demanda interpuesta en
su contra por Aracelli Andrea Valdés
Ahumada, quien solicita: En lo princi-
pal: demanda de alimentos menores;
Primer otrosí: solicita alimentos provi-
sorios; Segundo otrosí: acompaña docu-
mentos Tercer otrosí: privilegio de po-
breza; Cuarto otrosí: forma de notifica-
ción; Quinto otrosí: patrocinio y poder.
Se da curso a la demanda y se cita a au-
diencia para el día 23 de diciembre de
2024, a las 11:15 horas, bajo el apercibi-
miento del artículo 59 de la Ley 19.968.
La parte interesada deberá solicitar com-
parecer por sistema videoconferencia
hasta dos días antes de la realización de
la audiencia, en cuya circunstancia de-
berá conectarse al siguiente link de
Zoom: https://zoom.us/j/93185510366, ID
de reunión: 931 8551 0366. La parte de-
mandada deberá contestar la demanda
por escrito con a lo menos cinco días de
anticipación a la audiencia preparato-
ria; si desea reconvenir, deberá hacerlo
por escrito conjuntamente con la contes-
tación y en caso que dicha reconvención
diga relación con alguna de las mate-
rias de mediación obligatoria estableci-
das en el inciso primero del artículo 106
de la Ley 19.968, deberá acompañar el
respectivo certificado de mediación
frustrada. La parte demandada deberá
concurrir a la audiencia preparatoria
acompañando las liquidaciones de re-
muneraciones, copia de la declaración
de impuesto a la renta del año prece-
dente, las boletas de honorarios emiti-
das durante el año en curso y demás an-
tecedentes que sirvan para determinar
su patrimonio y capacidad económica.
En el evento que no disponga de tales
documentos, acompañará o extenderá
en la audiencia una declaración jurada
en la cual dejará constancia de su patri-
monio y capacidad económica, bajo
apercibimiento del artículo 543 del
Código de Procedimiento Civil. Se aper-
cibe a las partes que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Fíjese alimentos provi-
sorios a favor del hijo en común, con
cargo a su padre, en la suma equiva-
lente a 2,27386 UTM, cantidad que de-
berá pagar dentro de los primeros cinco
días del mes siguiente En que cause eje-
cutoria esta resolución, mediante depó-
sito en cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado número 34861501541. San-
tiago, seis de noviembre de dos mil
veinticuatro.

EXTRACTO. EL PRIMER JUZGADO
Civil de San Miguel, en causa rol
V-197-2024, sobre declaración de inter-
dicción y nombramiento de curador de
Verónica del Carmen Turrieta López,
C.N.I. 6.595.787-6, caratulado ’Medina/’,
a solicitud de Esteban Daniel Medina
Turrieta, C.N.I. 17.951.429-K, quien soli-
cita se le designe como su curador gene-
ral y definitivo, por resolución de 08 de
noviembre de 2024, cita a los interesa-
dos a audiencia de parientes para el día
27 de noviembre de 2024 a las 12:00 ho-
ras, a través de la Plataforma Virtual
Zoom: https://zoom.us/j/92251157075?
pwd=a1lwcTR3clpBQllyUWtYL2VWSW
5BZz09 ID de reunión: 922 5115 7075.
Código de acceso: 429807. En el evento
que alguna de las partes no cuente con
los medios tecnológicos para participar
en la audiencia vía remota, deberá con-
currir al Tribunal ubicado en Ureta Cox
N° 855, tercer piso, comuna de San Mi-
guel, donde se encuentra una sala habi-
litada para que se proceda a la celebra-
ción de la audiencia de manera semi-
presencial.

EXTRACTO. 1° JUZGADO LETRAS
Melipilla en causa Rol V-128-2024, cara-
tulada ’Molina/Veas’ concede por Sen-
tencia de fecha 3 de octubre de 2024
posesión efectiva herencia testada doña
Clara Luz Veas Belles, chilena, soltera,
comerciante, C.I. 2.798.427-4, cuyo
último domicilio fue Las Perdices
número 21, Lote 4, Parcela Bollenar, co-
muna de Melipilla, fallecido con fecha
18 de Noviembre de 2023, bajo imperio
testamento solemne abierto de 11 de
Abril de 2016, otorgado notaria Melipilla
Rosemarie Mery Ricci, a su herederos
testamentarios universales a doña
Mérida Antonieta Molina Veas, C.I.
6.867.383-6, doña Pamela Francie Moli-
na Veas, C.I. 10.391.284-9, y doña Aida
de las Mercedes Villegas Veas, C.I.
8.368.043-1. Jefe de Unidad.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa Rit V-598-2024,
sobre Patria Potestad (Emancipación
Judicial), caratulada ’Gaete/Quevedo’,
solicitante María José Gaete Contreras,
Run 15.836.815-3, quien solicita el cese
de la patria potestad, respecto de la
niña de iniciales J.A.R.Q. Por presen-
tada solicitud de cese de patria potestad
y de designación de curador general.
Atendido lo dispuesto en el artículo 227
del Código Civil que dispone: ’En las
materias a que se refieren los artículos
precedentes, el juez conocerá y resol-
verá breve y sumariamente, oyendo a
los hijos y a los parientes’, como se
pide, cítese a parientes a la audiencia fi-
jada en autos para el día 06 de enero
próximo, a las 09:30 horas. Cítese a las
partes para su realización a través de la
plataforma Zoom, conforme las instruc-
ciones del Acta N° 271-2021 de la
Excma., Corte Suprema de fecha 13 de
diciembre de 2021 y lo dispuesto en la
Ley N° 21.394. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Indíquese,
dentro de un plazo de 3° día, números
telefónicos y correos electrónicos de to-
dos los intervinientes, a fin de realizar
las coordinaciones para la realización
de la referida audiencia en la forma
señalada precedentemente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente, debiendo realizar
las comprobaciones de imagen y audios
con la debida antelación. La invitación
con ID de la reunión se remitirá previo
al inicio de la audiencia a la dirección
de correo electrónico señalado para di-
cho efecto por las partes e ingresado en
SITFA. Al ingresar a la audiencia vir-
tual programada, las partes deben iden-
tificarse con nombre y apellido, exhi-
biendo al efecto cédula de identidad vi-
gente. Santiago, dos de noviembre de
dos mil veinticuatro.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-4592-2023, Ruc: 23-2-4139461-1, caratu-
lada Berríos/Medina, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
cuidado personal y alimentos menores,
se ha decretado por resolución de 14 de
octubre de 2024, notificar en extracto la
demanda de fecha 25 de octubre de 2023,
su proveído de folio 10, documento de fo-
lio 13, proveído de folio 18 y la aludida
precedentemente, por avisos, a la de-
mandada doña Catherine Yanina Medina
Fuentealba, Run N° 15.541.120-1. En lo
Principal del libelo don Víctor Rodolfo
Berríos Ovalle, Run N° 11.845.291-7, in-
terpone demanda de Cuidado Personal y
en el segundo otrosí demanda de ali-
mentos, ambos en contra de doña Cathe-
rine Yanina Medina Fuentealba, Run N°
15.541.120-1, fundadas en los hechos y
derecho que detalla, solicitando en defi-
nitiva, en lo principal, que se tenga por
interpuesta demanda de cuidado per-
sonal en contra de doña Catherine Ya-
nina Medina Fuentealba acogerla a tra-
mitación y en definitiva otorgarle el cui-
dado personal definitivo de la niña Sofía
Victoria Berríos Medina y, en el caso
del segundo otrosí, tener por interpuesta
demanda de alimentos menores en re-
presentación de su hija y contra de doña
Catherine Yanina Medina Fuentealba,
acogerla a tramitación y en definitiva
condenar a la alimentante a pagar men-
sualmente a su favor una pensión de ali-
mentos del 40% de un ingreso mínimo
remuneracional, esto es, $ 184.000 en su
equivalente a UTM, o bien lo que SS. es-
time pertinente conforme a derecho. En
los otrosíes solicita el cuidado personal
provisorio de la niña, que se fijen ali-
mentos provisorios por $ 184.000, acom-
paña documentos, señala que goza de
privilegio de pobreza, forma especial de
notificación, designa abogados, solicita
oficios y que se autorice la demanda con
la firma electrónica simple de los com-
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parecientes. El 09 de noviembre de 2023,
se resuelve a lo principal y segundo
otrosí: Por interpuesta demanda de Cui-
dado personal y Alimentos, Traslado. Se
cita a audiencia preparatoria para el 17
enero de 2024 a las 09:45 horas en sala 4
(3 bloques), de forma presencial en este
Tribunal ubicado en Álvarez de Toledo
1020, San Miguel. Atendida la materia
de la acción deducida y de conformidad
a lo dispuesto en los artículos 13 y 19 de
la ley 19.968, se designa en calidad de
Curador Ad-Litem de la niña Sofía Vic-
toria Berríos Medina, al abogado Coor-
dinador del programa ’La Niñez y Ado-
lescencia se Defienden’ don Fernando
Andrés Faret Saalfeld, Rut 16096945-8,
correo electrónico curaduriasnnarmsur
@cajmetro.cl. La audiencia se celebrará
con la parte que asista afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella sin necesidad de ul-
terior notificación. Comparezcan las
partes personalmente, patrocinadas por
abogados habilitados para el ejercicio
de la profesión. La parte demandada de-
berá designar abogado patrocinante
particular o concurrir a instituciones
que prestan asesoría jurídica gratuita,
como la Corporación de Asistencia Judi-
cial de su comuna, entendiéndose que si
a la audiencia fijada asiste sin la debida
asesoría, renuncia a ese derecho, sin
que ello impida su realización. La de-
manda deberá ser contestada por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de realización de la
audiencia preparatoria. Apercibimien-
tos a la parte demandada. En la audien-
cia preparatoria deberá adjuntar o
acompañar antecedentes que permitan
determinar su patrimonio y capacidad
económica, tales como, liquidaciones de
sueldo, declaraciones de impuesto, bole-
tas de honorarios u otros. Si no dispone
de dichos documentos, deberá acom-
pañar o extender en la propia audiencia
una declaración jurada, en la que de-
jará constancia de su patrimonio y ca-
pacidad económica. Esta declaración
deberá señalar el monto aproximado de
sus ingresos ordinarios y extraordina-
rios, individualizando sus activos, tales
como bienes inmuebles, vehículos, aho-
rros, valores, derechos en comunidades
o sociedades El ocultamiento de sus
fuentes de ingreso en este juicio, será
sancionado con pena de prisión en cual-
quiera de sus grados. De conformidad
con el artículo 5 de la Ley 21.389, res-
pecto de la parte demandada se deberá
extraer vía interconexión desde Pre-
vired, Servicio de Impuestos Internos y
Comisión para el Mercado Financiero,
la siguiente información: a) Certificado
de Afiliación y Cotizaciones de los últi-
mos 12 meses, datos del empleador y su
domicilio particular y laboral. b) Decla-
raciones de Renta de los últimos 2 perío-
dos tributarios; Declaraciones de IVA
de los últimos 6 meses; Participación en
sociedades y su respectiva información
tributaria, por los mismos períodos
señalados, con indicación de los retiros
efectuados por el informado, en el
último año, listado de inmuebles regis-
trados a su nombre y avalúo fiscal de
los mismos. c) Información respecto de
las instituciones en que registre o man-
tenga productos bancarios y financieros.
Al primer otrosí: Teniendo presente que
aún no se ha producido la notificación
de la demandada, que le permita a la
parte demandada exponer lo concer-
niente a sus derechos, no ha lugar, sin
perjuicio de lo que pueda resolverse en
la audiencia preparatoria o durante la
secuela del juicio. Al tercer otrosí:
Atendido el mérito de los antecedentes
que constan en la carpeta digital a la fe-
cha, e independiente de lo que se re-
suelva en definitiva, y según lo dis-
puesto en el artículo 33 e inciso segundo
del artículo 63 de la Ley 14.908, se fija a
título de alimentos provisorios la suma
de dinero equivalente a 2,8768 Unidades
Tributarias Mensuales (U.T.M.), actu-
ales $ 184.000.-, que el alimentante doña
Catherine Yanina Medina Fuentealba,
cédula de identidad número 15.541.120-1,
deberá pagar dentro de los cinco pri-
meros días de cada mes, a contar del
mes siguiente al de la notificación de la
presente demanda, mediante depósito
en una cuenta a la vista del Banco Es-
tado que abrirá para estos efectos. Ofí-
ciese. Se ordena la apertura de una
cuenta a la vista en el Banco Estado vía
interconexión, para el sólo efecto del
pago de la pensión alimenticia regulada
en esta causa. Se hace presente que el
monto de la UTM varía mensualmente,
siendo obligación de la parte alimen-
tante informarse de la variación al mo-
mento del pago respectivo. El deman-
dado, dentro del plazo de quinto día de
notificado, podrá oponerse al monto pro-
visorio decretado, debiendo acompañar
los antecedentes en que funde su oposi-
ción. Al cuarto otrosí: Por acompaña-
dos. Al quinto y séptimo otrosíes: Reité-
rese en su oportunidad. Al sexto otrosí:
Como se pide, excepto de las resolu-
ciones que dispongan una forma dis-
tinta. Al octavo y noveno otrosíes:
Téngase presente, regístrese en SITFA.
Notifíquese a la parte demandante a
través de su apoderado por correo elec-
trónico, y a la parte demandada, perso-
nalmente o en conformidad al inciso 2°
del artículo 23 de la Ley 19.968, de la
presente resolución conjuntamente con
la demanda, por el Centro de Notifica-
ciones. Con fecha 10 de noviembre de
2023, a folio 13 figura en la causa oficio
de Banco Estado en que se informa
apertura de cuenta de ahorro a la vista
N3 35564345065, a nombre de don Víctor
Rodolfo Berríos Ovalle, RUN N3
11.845.291-7. Con fecha 07 de diciembre
de 2023 se resuelve en lo pertinente que
se tiene por acompañada copia del re-
gistro de la cuenta de ahorro de Ban-
coEstado. Se informa a Catherine Ya-
nina Medina Fuentealba, que el pago de
la pensión de alimentos regulada en
esta causa deberá efectuarlo mediante
depósitos en la cuenta de ahorro, cuyos
datos se adjuntan. Si don Víctor Rodolfo
Berríos Ovalle requiere de la tarjeta fí-
sica para hacer giros, puede acercarse
a cualquier sucursal del Banco una vez
firmado su contrato con dicha institu-
ción. Dicho contrato la parte lo firma
desde la APP del banco si es cliente o
dirigiéndose a una sucursal en caso con-
trario. A folio 14: Estése a lo que a con-
tinuación se resuelve. A folio 16: Tén-
gase presente certificado de notificación
fallida. A folio 17: Téngase presente
nuevo domicilio de la demandada. Modi-
fíquese en el Sitfa. Finalmente en la re-
solución aludida se emite pronuncia-
miento en torno al rechazo a la declina-
ción de Curaduría Ad-Litem por parte
del programa de Representación Jurí-
dica Especializada de Niñas Niños y
Adolescentes, la Niñez y la Adolescencia
se Defienden. El 14 de octubre de 2024
se tuvo presente certificación de Minis-
tro de Fe del tribunal y se ordenó citar
a audiencia preparatoria para el 22 de
enero de 2025 a las 09:45 horas, en sala 4
(3 bloques), de forma presencial en las
dependencias de este Tribunal, ubicado
en Álvarez De Toledo N° 1020, San Mi-
guel. La audiencia se realizará con la
parte que asista, afectándole a la que no
concurra todas las resoluciones que se
dicten en ella sin necesidad de una
nueva notificación. Proveyendo dere-
chamente folio 58: A lo principal: A lo
solicitado por abogado de la parte de-
mandante, en atención al mérito de au-
tos, que ha sido certificado por la Minis-
tro de Fe a folio 59 que ha sido infruc-
tuoso poder contar con datos actualiza-
dos de domicilio de la demandada doña
Catherine Yanina Medina Fuentealba,
cédula de identidad N° 15541120-1, ha-
biéndose oficiado a numerosas institu-
ciones con dicho fin, sin resultados, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, se
resuelve: Como se pide. Se ordena noti-
ficar a la demandada doña Catherine
Yanina Medina Fuentealba, cédula de
identidad N° 15541120-1, en extracto la
demanda, el proveído de folio 10, 13, 18
y la presente resolución, por avisos,
conforme lo dispone el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil. Al
efecto, se previene que éstos deben
practicarse en un diario de circulación
nacional por tres veces, sin perjuicio de
insertar además el aviso por una vez en
el Diario Oficial, los días 13 o 153 de cual-
quier mes, o al día siguiente, y todo ello
con la debida antelación al plazo mí-
nimo de 15 días previos a la audiencia
preparatoria fijada en autos. Acredí-
tense las respectivas publicaciones en
su oportunidad bajo apercibimiento de
ordenar el archivo de los antecedentes
si así no se hiciere. Pasen los antece-
dentes al Ministro de Fe del tribunal a
objeto que proceda a la confección del
extracto de rigor, siendo de cargo de la
parte demandante el oportuno y cabal
cumplimiento de las publicaciones perti-
nentes. Al otrosí: Estese a lo resuelto
precedentemente. A folio 63: Estese a lo
resuelto precedentemente. Notifíquese a
la parte demandante por intermedio de
sus apoderados y Curador Ad Litem a
través correo electrónico. Resolvió don
Juan Eduardo Fuentes Garrido, Juez Ti-
tular del Segundo Juzgado de Familia
de San Miguel. Demás antecedentes de
la demanda y resoluciones extractadas
se encuentran a disposición en la Ofi-
cina Judicial Virtual. Roberto Gabriel
Zurita Lara, Ministro de Fe Ad Hoc.
San Miguel, veintidós de octubre de dos
mil veinticuatro.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en autos Rol V-139-2024 ’Binda/Vergara’,
con fecha 29 oct 2024 se concedió la
posesión efectiva quedada al falleci-
miento de Ximena Rebeca Vergara
Johnson, CNI 4.523.607-2, sicóloga,
último domicilio en Las Hortensias 2822
depto 202, Providencia, fallecida el 05
sep 2023 bajo el imperio de testamento
de fecha 24 ene 2013 otorgado en la No-
taría de Las Condes de don Gonzalo
Hurtado Morales. La posesión efectiva
se concedió a los herederos Edwin
Percy Douglas Binda Compton, Rut
3.633.764-8; Paula Beatriz Binda Ver-
gara, Rut 12.636.093-2; Gregorio Binda
Vergara, Rut 13.270.914-9, y Victoria
Binda Vergara, Rut 13.688.615-0.

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, Rol V-124-2024, ’Cuevas Araya’ el
04 de noviembre de 2024 se dictó senten-
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